
 

ASUNTO: EXCLUSIÓN 

ANTECEDENTES  

 Que, en fecha 07 de mayo de 2026, tuvo lugar el acto de calificación del Sobre N.º 2, relativo a la 

“DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA 

CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR”, así como la apertura del Sobre 

N.º 3 correspondiente a la “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS”, en el marco del expediente de referencia.  

 Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, así como en el punto 9.2.2. de la cláusula 1 del PCJP, se exige 

la obtención de una puntuación mínima de 12 puntos en el conjunto de criterios cualitativos 

para que pueda procederse al análisis de la oferta económica, estableciéndose expresamente 

que: “Será necesaria la obtención de una puntuación mínima de 12 puntos en el conjunto de 

los criterios cualitativos, para que pase a analizarse la propuesta económica. A estos efectos 

serán criterios cualitativos los indicados en los apartados anteriores 9.1 (Criterios evaluables 

mediante un juicio de valor). El licitador que obtenga menos de 12 puntos en la valoración 

total de los criterios indicados, quedará excluido del procedimiento”. 

 Que, una vez efectuada la valoración de los criterios evaluables mediante un juicio de valor, la 

puntuación obtenida por la entidad BUFETE CASADELEY, S.L.U. ha sido la siguiente: 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR 

 BUFETE CASADELEY, S.L.U. 

PROPUESTA DEL SERVICIO 5 

ASPECTOS CRÍTICOS 6 

TOTAL 

 11 

 Que, en consecuencia, la entidad BUFETE CASADELEY, S.L.U. ha obtenido una puntuación 

total de 11 puntos, no alcanzando la puntuación mínima de 12 puntos exigida en el PCJP para 

continuar en el procedimiento y proceder a la valoración de su oferta económica.  

A la vista de estos antecedentes, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y en los Pliegos que rigen el presente expediente, la Mesa de 

Contratación propone: 

I. EXCLUIR a la entidad BUFETE CASADELEY, S.L.U. del Expediente P.A. 2/2026 relativo 

a la “Contratación del Servicio de asesoramiento laboral, realización de trabajos socio-

laborales, y representación laboral para la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario de La Princesa a adjudicar por Procedimiento Abierto con pluralidad 

de criterios” por no haber alcanzado, de conformidad con lo previsto en el PCJP, la puntuación 

mínima exigida para proceder por la Mesa de Contratación a la valoración de la propuesta 

económica. 

II. Proceder a la notificación al interesado y a su publicación en los correspondientes medios. 

 

EXPEDIENTE P.A. 2/2026 - SERVICIO DE ASESORAMIENTO LABORAL, 

REALIZACIÓN DE TRABAJOS SOCIO-LABORALES, Y REPRESENTACIÓN 

LABORAL, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 



Contra el presente acto cabrán los recursos procedentes de conformidad con lo establecido en la 

cláusula 44 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

PRESIDENTA DE LA MESA DE 

CONTRATACIÓN 

Dña. María del Mar Martín Cuena 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado 
en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones 
de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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